
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1303 

ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO Verbal – Responsabilidad civil 

DEMANDANTE Heydy Yuliana Muñoz y Otros 

DEMANDADO EPS Suramericana Y Otros 

LLAMANTE Jessica Restrepo Acosta 

LLAMADO Seguros Generales Suramericana S.A. 

RADICADO 050013103009-2022-00244-00                              C.2 

ASUNTO -Tiene notificada personalmente e incorpora 

contestación.  

-Reconoce personería. 

  

- Se incorpora el envío de notificación personal a la llamada en garantía 

Seguros Generales Suramericana S.A.1 de conformidad con la Ley 2213 de 

2022, en tal medida, téngasele notificada personalmente a partir del día 21 de 

marzo de 2023 y, se allega su contestación al llamamiento2 presentada en el 

término procesal oportuno, a la cual se le dará trámite una vez se integre el 

contradictorio con los demandados.  

 

- Teniendo en cuenta el poder aportado con la contestación, se reconoce 

personería al abogado Juan Carlos Gaviria Gómez3 con T.P. 60.567 del C.S. de 

la J., para representar los intereses de Seguros Generales Suramericana S.A., en 

los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 
1 Archivos Nro. 03 a 03.3 del cuaderno Nro. 02  
2 Archivos Nro. 04 a 04.2 del cuaderno Nro. 02 
3 jcgaviriagomez@gmail.com  
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